RESOLUCION TAT- No. 1926-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las nueve horas  treinta minutos del veintiséis de abril del año dos mil diez.-

Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad, interpuesto por el señor  SGS, cédula de identidad número ..., contra el artículo 6.1.16 de la Sesión Ordinaria 36-2009, del 04 de junio del 2009, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y  tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-096-09.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que mediante el artículo 6.1.16 de la Sesión Ordinaria 36-2009, de fecha 04 de junio del 2009, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se conoce el Oficio DAJ-0803579 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad de los hechos respecto a la Concesión Administrativa modalidad taxi placa xxxx. (Ver folios 01 y 02 del Expediente Administrativo) 


“ARTÍCULO  6.1.16-Se conoce oficio DAJ-0803579 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad de los hechos respecto a la Concesión Administrativa modalidad taxi placa T…

CONSIDERANDO
1. Que según consta de la copia  de la certificación de poder número xxx-2007, emitida por el Registro Nacional,  el señor SGS, cédula de identidad número …,  confiere poder generalísimo  sin limitación de suma al señor OMB, cédula de identidad número …, confiriéndole al efecto la facultades de determina el artículo  1254 del Código Civil, siendo que el poder se otorga sólo sobre la concesión administrativa modalidad taxi placa T…..
2. Que la Sala Constitucional mediante Resolución No. 5403-95, de las dieciséis horas seis minutos del tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco en lo conducente e interesa indicó: “......una característica típica de la contratación administrativa es que crea una obligación o derecho personal a cargo o a favor del contratante, según se esté en presencia de “colaboración” o de “atribución”, respectivamente; dicho en otros términos, se trata de un acto intuito personae. (...) De ese carácter personalísimo de la contratación administrativa se desprende el colorario de que el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato le corresponden “personalmente” al concesionario...(....) De este modo, constituye una obligación fundamental del concesionario el ejercer por sí mismo la concesión, de ahí que el cambio de titularidad sin autorización administrativa previa y expresa constituye un grave incumplimiento de la concesión, que faculta  para declarar la caducidad del contrato.”
3. Que dentro de las disposiciones legales y contractuales establecidas en  la Ley No. 7969, el Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT y el Contrato de Concesión, encontramos las siguientes:


ARTÍCULO 40.-	Extinción de la concesión
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:
1. Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del  Consejo.


ARTICULO VII.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE.

c) EL CONCEDENTE aplicará  la normativa reglamentaria en lo referente a la prestación de los servicios, así como en los aspectos vinculados al control y fiscalización de los mismos, igualmente supervisará la explotación de la concesión por medio del personal que designe y tendrá las facultades de inspección y control, así como la consecuente potestad penalizadora previo  procedimiento administrativo.

ARTICULO XI.- DE LAS CAUSALES DE CADUCIDAD DE LA CONCESION
La concesión podrá ser caducada por parte del concedente, previo procedimiento administrativo:
Por incumplimientos comprobados de las obligaciones y condiciones establecidas en la normativa vigente,  los términos y compromisos  asumidos contractualmente  y el acuerdo de adjudicación de la concesión.
d) Ceder, transferir de algún modo o alquilar la concesión sin contar con la autorización del Consejo de Transporte Público. (El resaltado es nuestro no del original).
4. Que cabe destacar que no resulta atendible por ser la concesión de taxi de naturaleza personalísima que la administración de la concesión se realice a través de un tercero  lo cual hace presumir que se ha dado un trasiego de índole comercial, por lo que es  prudente investigar mediante el correspondiente debido proceso dicha situación.

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME

Acoger las recomendaciones de la Comisión de Análisis Previo y por ello:
1. Iniciar el Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto  de la Concesión Administrativa de Taxi Txxx del  concesionario SGS.
2. Suspender la tramitación  de la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa de conformidad con el artículo 42 de la Ley No. 7969 presentada por el señor SGS, cédula de identidad número .., quedando la misma supeditada a las resultas de dicho procedimiento ordinario administrativo.
3. Notificaciones: al señor SGS, al fax xxx y a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público.”



SEGUNDO: Que el señor SGS,  presenta recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad, contra el artículo 6.1.16 de la Sesión Ordinaria 36-2009, del 04 de junio del 2009, alegando lo siguiente: (Ver folios 06 y 07 del Expediente Administrativo)

- Que se determina iniciar la caducidad de su concesión porque han determinado que había otorgado un Poder a nombre de OMB, a fin de que pudiera atender asuntos relativos a la concesión del taxi, mal interpretándose como un acto eventual de traspaso del dominio de la concesión, y ante tal “interpretación errónea e injusta” la objeta por este medio.

-Que dicho Poder que hoy se objeta fue anulado y dejado sin valor ni efecto por medio de la escritura de las diecisiete horas del día diecisiete del mes de enero del año dos mil ocho.
 	 
TERCERO: Que mediante acuerdo 6.8.47 de la Sesión Ordinaria 59-2009 del 08 de setiembre del 2009, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el Oficio DAJ-0902241, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de fecha 13 de agosto del 2009, referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio, contra el artículo 6.1.16 de la Sesión Ordinaria 36-2009, y determina lo siguiente: (Ver  folio 12 del Expediente Administrativo)


“ARTÍCULO 6.8.47-Se conoce oficio DAJ-0902241 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a recursos de revocatoria con apelación en subsidio contra el artículo 6.1.16 de la sesión ordinaria 36-2009 presentados por el señor SGS.


CONSIDERANDO:

1	Que el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.
2	Que siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo de la recurrente, el señor GS, quien fue oferente de la Licitación Pública según Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, por lo que se le tiene por legitimado para impugnar.
3	Que según los lineamientos establecidos por la Procuraduría General de la República, el órgano director encargado de tramitar el desarrollo del mismo, lo inviste de manera formal de las facultades necesarias para que posea la competencia y capacidad jurídica requerida para dar validez a sus actuaciones.
4	Que así, interesa diferenciar entre la decisión de inicio y el inicio el procedimiento, ya que éste último “se produce, no con la designación del órgano instructor, porque éste es un acto interno sin efectos en la esfera de los administrados, sino cuando el órgano designado así lo decreta, convocando a las partes a una comparecencia oral y privada enumerando brevemente y poniendo a disposición la documentación que obre en su poder, previniéndoles que aporten toda la prueba antes o durante la comparecencia” (Sentencia Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia No. 000398-F-02)
5	Que de acuerdo a lo anterior, y al ser el acuerdo 6.1.16 de la sesión ordinaria 36-2009 un acto interno, sin consecuencias para el administrado, no podría ser impugnado en este momento, puesto que no está imponiendo obligaciones, sanciones o restringiendo derechos, es un acto que la Administración emitió para que fuese acatado por otro órgano, en este caso la Dirección de Asuntos Jurídicos, dentro de sus competencias, y POR TANTO ACUERDAN no podría ser objeto de cuestionamientos de validez, de manera que no son atendibles ni lógicos los alegatos expuestos por el recurrente, de forma tal que, debe rechazarse de el recurso de reconsideración.


POR TANTO ACUERDAN EN FIRME

Acoger las recomendaciones de la Comisión de Análisis Previo y por ello.

1 Rechazar el incidente de nulidad por improcedente contra el acuerdo 6.1.16 de la sesión ordinaria 36-2009 del 04 de junio del 2009.
2 Rechazar el recurso de revocatoria por ser improcedente contra el acuerdo 6.1.16 de la sesión ordinaria 36-2009 del 04 de junio del 2009.
3 Elevar para lo de su competencia el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes.
4 Notificar lo resuelto al señor SGS en las oficinas de la Unión de Taxistas, frente a las instalaciones del Consejo de Transporte Público, no se aceptan notificaciones por fax.”



CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,

CONSIDERANDO ÚNICO:

Mediante el artículo impugnado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ordena iniciar el Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto de la Concesión Administrativa de Taxi TSJ-xxxx del concesionario SGS.

Como reiteradamente lo ha indicado este  Tribunal Administrativo, el acuerdo impugnado, por su naturaleza y consecuencias jurídicas, es un acto de mero trámite incapaz de producir efectos jurídicos definitivos en la esfera de derechos subjetivos del  recurrente, constituyéndose en el acto que acuerda el inicio del procedimiento administrativo y la conformación del órgano director del procedimiento. 

Por lo indicado, el acto impugnado no es recurrible por su incapacidad de causar estado en la situación jurídica del administrado.

El Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública, regula lo atinente al Procedimiento Administrativo, el cual según el artículo 214 de la citada ley, “servirá para asegurar el mejor cumplimiento posible para los fines de la Administración; con respeto para los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.” (El destacado no es del original)

Así las cosas, es en el desarrollo del procedimiento administrativo acordado, donde el recurrente podrá ejercer sus derechos a la defensa y al debido proceso, presentando los alegatos de hecho y de derecho, y ofreciendo la prueba que considere pertinente, en defensa de sus intereses.

Contra la decisión final del procedimiento, de resultar contraria a los intereses del  recurrente, entonces podrá presentar los recursos ordinarios de revocatoria y apelación que ahora pretende.

Nótese incluso, que la Ley General de la Administración Pública establece una clasificación de los actos administrativos en su artículo 120, el cual indica textualmente lo siguiente:

“Artículo 120.-
1.-Para los efectos de clasificación y valor, los actos de la Administración se clasifican en actos externos e internos, según vayan destinados o no al administrado; y en concretos y generales, según que vayan destinados o no a un sujeto identificado.
2.-El acto concreto estará sometido en todo caso al general y el interno al externo, con la salvedad contemplada en los artículos 126 y 127.” 

El autor nacional Eduardo Ortíz, en relación con la clasificación de actos internos y externos, expresó:

“Acto Interno y Acto Externo: Acto Externo es el que se produce frente al administrado, sea  un particular, sea otro ente público. Una tesis sostiene el carácter no jurídico de los actos internos, porque se dan dentro de un mismo ente, fuera de la relación bilateral entre sujetos diversos que es esencial al derecho. Se explicó ya que la relevancia de tales actos siempre existe porque los órganos se comportan como entes en sus relaciones mutuas, como lo hacen frente al público ante quienes aparecen como simples partes del sujeto a que pertenecen. En cuanto cada órgano es titular de una competencia exclusiva dentro del ente, para participar con función propia en los cometidos de éste, tiene una esfera privativa de acción que lo coloca tanto en relación cuanto en conflicto potencial con los demás. Estas relaciones y su régimen son necesariamente jurídicos.” (ORTIZ, Eduardo, Derecho Administrativo. Clasificación de los Actos Administrativos, Tesis 21, San José, Universidad de Costa Rica. Facultad de Derecho, 1972, p.11)

Resulta clara la condición de acto interno de aquel mediante el cual se inviste de competencia al Órgano Director del procedimiento. Ahora es de interés cuestionarse a partir de qué momento se debe tener por iniciado formalmente el procedimiento.

En ese sentido, se debe indicar que la Ley General de la Administración Pública, establece que cabrán los recursos ordinarios únicamente contra ciertos actos preparatorios, dentro de los cuales se encuentra el que da inicio al procedimiento ordinario.

Es así como dicha ley dispone textualmente lo siguiente:

“Artículo 345.-
1. En el procedimiento ordinario cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final.
(…)” (El subrayado no es del original)

Esta regulación deja claro, que aquél acto mediante el cual se da inicio al procedimiento, al ser impugnable por quienes sean parte del mismo, tiene como naturaleza la de un acto externo, es decir, un acto que se destina y dirige al administrado.

Así las cosas,  es posible concluir de este razonamiento, que el inicio del procedimiento se produce, no cuando se nombra o designa al Órgano que lo dirigirá, sino a partir del momento en el cual este decreta su inicio y notifica a las partes, actuación que si es recurrible, precisamente por su condición de acto externo. 

POR TANTO:

I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad, interpuesto por el señor  SGS, cédula de identidad número ..., contra el artículo 6.1.16 de la Sesión Ordinaria 36-2009, del 04 de junio del 2009, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la Ley 7969 la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                                Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                Juez                                                                             Juez



